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í . Información general sobre la Compañía 

PRODUCTORA MANILAFILM S S.A., fue constituida bajo las leyes vigentes en la República del 
Ecuador, mediante Resolución electrónica 22015021685 de la Superintfflidencia de Compañías el 
29 de mayo del 2015. Su actividad principa es la producción de películas cinematográRcas, 
videos y programas de televisión, grabación de sonido y edición de música. 

La compelía tiene su domicilio principal el cantón Gua^/aquil,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en la Ciitíiadela Kennedy Norte 
Calle José Castillo y Justino Cornejo MZ. 701 Condominio María Gabriela Piso 2. La 
Administración Tributaria le asigno el Registro Único de Contribuyente No. 0992920092001. 

2. Bases de preparación de los Estados Financieros 

a. Declaración de cum|riúniento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (en adel^te 
NíIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accouting Stmidards Board en adelante "lASB") , 

Estos estados financieros fiieron autorizados para su emisión por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía con fecha 3 de marzo del 2017. 

b. Responsabilidad de la información 

La inform îón contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de la 
Con^añía, que manifiestan expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 
criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información Fitmnciera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES) anitidas por el lASB 

c. Bases de medición. 

Los estados financieros han sido prepm^os sobre la base del costo histórico. 

d. Moneda fíincicmal y de presentación 

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Sección 30 de las NIIF para las PYME 
"Conversión de la Mon^a Extranjera", ha determinado q iK el dólar de los Estelos Unidos de 
América representa su moneda funcional. Para determinar la moneda funcional, se consideró 
que el principal ambiente económico en el cual opera la Compañía es el mercado n^ional. 
Consecufflitanwite, las transacciones en otras divisas distintas del Dóiai- de los Estados Unidos 
de América se consideran "moneda extranjera" a moneda de cmso legal en Ecuador, excepto 
cuando se indique lo contrario. 

e. Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF para PYMES requiere que la 
Administración de la Compañía efectúe juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aphcación de políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y 
gastos. Los resultados ^tuales pueden diferir de estas estimaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las revisiones e 

las estimaciones contables son reconocidas en el período en que las estimacf<»ieszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sm revisada 

y en cualquier período futuro afectado. 

En particular, la información sobre Juicios críticos en la l̂icación de políticas de 

contabilidad, y sobre supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener un efecto 

significativo sobre los montos reconocidos en los estados fmancieros. 

f. Estados financieros comparativos 

La preparación de los Estados Financiaos de acuerdo con las NllF para las PYME, requiere 
que la Administración de la Compañía pr^ente las cifias del año corriente comparati^̂  con 
el año inmediato anterior. 

g. Empr^a en Marcha 

Ai 31 de diciembre del 2016, no existen incertidumbres respecto a sucesos o condiciones que 
puedan aportar dudas sobre la posibiUdad de que la Compañía siga operando normalmente 
como empresa en marcha 

Principales políticas de contabilidad significativas aplicadas para la emisión de los estados 
financieros 

Las políticas de contabilidad aplicadas por la CompañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea la preparación de sus estados 
financieros son los sigui^tes: 

a. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes^ 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el es t ô de situación financiera se clasifican 
en íimcíón de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o 
inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compelía, y 
como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b. Instrumentos financieros básicos 

b.i. Efectivo y equivalentes de efectivo.- El efectivo y equivalentes de efectivo se 
componen de los saldos del efectivo disponible en caja y bancos, depósitos a plazo e 
inversiones de corto plazo adquiridas en valores altamente líquidos, sujetas a un riesgo 
poco significativo de cambios en su valor y con vencimientos originales de tres meses o 
menos. 

b.ii. Préstamos y partidas por cobrar.- Los préstamos y partíd̂  por cobrar son activos 
financieros con pagos fijos o determinables que no se cotizan en rni mercado activo. 
Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable más cualquier costo de 
transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, los préstamos y 
partidas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de interés 
efectivo, menos las pérdidas por deterioro. Los préstamos y partidas por cobrar se 
componen de los deudores comerciales y otras cuentas y documentos por cobrar. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Deterioro 

d.i. Activos ñnancieros básicos 

Los ^ i v os financieros son evaluaos por la Compañía en c^la fecha de presentación 
de los estados financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Se 
considera que existe ^ a evidencia objetiva cuando ha ocurrido un evento de pérdida 
después del reconocimiento inicial del activo, con efectos negativos en los flujos de 
efectivo firturos del activo que pueden estimarse de manera fiable. 

La evidencia objetiva de quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA un activo financiero está deteriorado puede incluir el 
incumplimiento de pago por parte de un deudor, la reestructuración de un valor 
adeudado a la Compañía en términos que ésta no tiene otra altemativa que aceptar la 
reestructuración, indicadores que el deudor o emisor entrará en bancarrota, o ía 
deŝ arición de un mercado activo para una inversión. 

La Compañía considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a nivel 
específico. La evaluación se realiza sobre la base de una revisión objetiva de todas las 
cantidades pendientes de cobro al final de cada período y representa la mejor 
estimación de la gerencia sobre las pérdidas en que podrían incurrirse por este concepto. 

Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados, desconteos a la tasa de interés 
efectiva Las pérdidas se reconocen en resultóos y se reflejan en una cuenta de 
provisión contra las cuentas incobrables. El interés sobre el activo deteriorado continúa 
reconociéndose a través del reverso del descuento. Cuando un hecho posterior causa 
que el monto de la pérdida por deterioro disminuya, esta disminución se reconoce en 
resultados. 

Las pérdidas por deterioro pueden ser revertidas úiücamente si el reverso está 
objetivamente relacionado con un evento ociurido después de que la pérdida por 
deterioro fii e rKX)nocida. 

d.ii Activos no financieros 

El valorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SB hbros de los activos no fínmicia^os de la Compañía, es revisado en la fecha 
del ^ a do de situación finímciera para determinar si existe algún indicio de deterioro. 
Si existen tales indicios, entonces se estima el valor recuperable del activo. 

El vaXoT recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor m ^ or 
entre su valor en uso y su valor razonable menos los gastos de venta Para determitiar el 
valor en uso, se descuentan los flujos de efectivo firturos estimados a su valor presente 
usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoimiiones ac to d̂  del 
mercado sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener 
el activo. Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados juntos 
en un pequeño grupo de activos llamados "unidad generadora de efectivo" que generan 
flujos de entrada de efectivo provenientes del uso continuo, los que son independientes 
de los flujos de entrada de efectivo de otros activos o grupos de activos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Una pérdida por deterioro es recMiocida si el monto en libros de un activo o su un id^ 
generadora de efectivo sobrepasa su valor recuperable. Las pérdidas por deterioro son 
reconocidas en el estado de r^ultados integrales. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en pwíodos anteriores se revisan en la fecha de 
cada estado de situación financiera para determinar si las mismas se han reducido. Las 
pérdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para 
detenninar el \'aÍor razonable. Cuando se revierte ima pérdida por deterioro, el valor en 
libros del activo no puede exceder al valor que habría sido determinado, netozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA á&  
depreciación y amortizaciones, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

Beneficios a empleados 

e.i. Beneficios a corto plazo.- Las obWgaciones por beneficios a corto plazo de los 
trabajadores son medidas sobre una ba^ no descontada (esto es, valor nominal derivado 
de la aplicación de leyes laborales ecuatorianas vigente) y son contabilizadas como 
gastos a medida que el servicio relacionado se provee. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 
pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado 
y la obligación puede ser estimada con fíabilidad. Las principales acumulaciones 
reconocidas por este concepto corresponden a ia decimotercera remuneración, 
decimocuarta remuneración, fondos de reserva, vacaciones y participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

e.ü. Beneficios por terminación.- Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son 
reconocidas como gasto cuando la Compañía se ha comprometido, sin posibifidad 
realista de dar marcha atrás, a im plan formal detallado para dar por terminada la 
relación contractual con los empleados. 

e.iii. Participación de trabajadores en las utilidades.- La Compañía reconoce con c ^ o a 
los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los 
trabajadores en las utihdades, de conformidad con lo establecido en el Código de 
Trabajo. 

Provisiones y contingencias 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en 
reclamos, htigios, multas o penalidadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea general, se reconocen como pasivo en el estado de 
situación financiera cuando existe una obhgacíón legal o implícita resultante de eventos 
pasados, es probable que será necesario un desembolso para cancelar la obligación y el monto 
puede ser razonablemente estimado. El importe reconocido como provisión corresponde a la 
mejor estimación, a la fecha del estado de sitû ión financiera, del desembolso necesario para 
cancelar la obhgación presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que 
rodean a la mayoría de los sucesos y circimstandas concurrentes a la valoración de éstas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el 
monto no puede ser estimado de m a n^ fi^e, la obligación es revelada como un pasivo 
contingente. Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será confirmada por la 
ocurrencia o no ocurrencia de uno o ntós eventos fiituros son también reveladas como pasivos 
contingentes a menos que la probabilid̂  de un flujo de salida de beneficios económicos sea 
remota Los compromisos significativos son revelados en las notas de los estados financieros. 
No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

f. Reconocimiento de ingr^os ordinarios y gastas 

Los ingresos por servicios de publicitarios son reconocidos en la medida que es probable que 
los beneficios económicos fluyan a la Compañía y que estos puedan ser medidos 
confiablemente. Los ingresos son reconocidos al recibir la orden de producción. 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos. Se reconoce 
imnediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos 
fiituros o cuando tales beneficios económicos fiituros, no cumplen o dejan de cumplir las 
condiciones para su reconocimiento como activos en el estado de situación financiera. Se 
reconoce tamlñén un gasto en el estado de resultados integrales en aquellos c^os en que se 
incurre en un pasivo. 

g. Transacciones con partes relacionadas 

Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las personas naturales o 
sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas participe directa o 
indirectamente en la dirección, administración, control o capital de la otra; o en las que un 
tCTcero, sea persona natural o sociedad domiciliada o no en el Ecuador, participe directa o 
indirectamente, en la dirección, administración, control o capital de éstas 

Para establecer la existencia de algún tipo de relación o vinculación entre contribuyentes, la 
Administración Tributaria atenderá de forma general a la participación accionaria u otros 
derechos societarios sobre el patrimonio de las sociedades, los tenedores de capital, la 
^ministración efectiva del negocio, la distribución de utilidades, la proporción de las 
transacciones entre tales contribuyentes, los mecanismos de precios usados en tales 
q)eraciones. 

Tíunbién se considerarán partes relacionadas a sujetos pasivos que realicen transacciones con 
sociedades domiciliadas, constituidas o ubicadas en ima jurisdicción fiscal de menor 
imposición, o en Paraísos Fiscales. Así míano, la Administración Tributaria podrá establece 
paries relacion^as por pr̂ unción cuando las transacciones que se realicen no se ajustenzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sd 
principio de plena competencia. Podrá considerar también partes relacionadas por presunción 
a los sujetos pasivos y a la persona natural, sociedad, o ^npo económico con quien realice 
vsitas o compras de bieaies, servicios u otro tipo de operaciones, en los porcentajes defiiúdos 
en el Reglamento. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Ii . Impuesto a la renta 

El impuesto a la renta corriente es reconocido en resultados. 

El impuesto corriente es el impuesto que se espera pagar sobre la utilidad gravable del año 
utilizando la tasa impositiva aplicable y cualquier ajuste al impuesto por pagar de años 
anteriores. 

La Administración Tributaria actualm«ite, no acepta el diferimiento del impuesto a la renta y 
la reversión de gastos de años anteriores, por lo tanto la empresa no ha adoptado la política de 
reconocer activos o pasivos diferidos. 

4. Efectivo y equivalente de efectivo 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen de la cuenta fiie: 
2016 2015 

Bancos 20.366,13 -

20.366,13 

Las cuentas bañeras comprenden depóstos de ahorros y corrientes que no mantienen ningima 
restricción y están disponible inmediatamente. 

5. Cuentas por cobrar, neto 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, las cuentas por cobrar a cliaites y otras no relacionadas, 
estaban formadas de la siguiente manera: 

2016 2015 
Clientes 3.416,19 0,00 

3.416,19 0,00 

Estas cuentas por cobrar a clientes no devengan intQ"eses, tienen vencimientos corrientes. 

6. Cuentas por pagar comerciales 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un resumen de la cu^ ta fue el siguiente 

2016 2015 

Proveedores relacionados 8.176,00 

Proveedores no relacionados 4.472,10 

12.648,10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Impuestos corrientes 

• Situación tributaria 

La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución. De acuerdo con disposiciones 
legales, ía autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones del impuesto a la 
renta de la Compañía, dentro del plazo de tres años postmores contados a partir de la 
presentación de la declaración del impuesto a la r^ ta, s iem |̂  y cumido haya cumplido 
oporlmiamente con las obligaciones tributarías. 

• Impuestos por cobrar 
El crédito tributario por IVA se origina en la compra de bienes y servcios, y se compensa 
mensu^mente con el IVA g^erado en las ventas. El crédito tributario por las retenciones 
de IVA , se origina por la aplicación de retención del 70% del iva generado por ventas de 
servicios facturaos a clientes contribuyentes rapeciales. Al 31 de diciembre del 2016 el 
saldo por este rabro asciende a Us.$ 3.585,64. 

• Impuestos por pagar 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 un resumen comparativo de esta cuenta, fue el 
siguiente: 

• Conciliación del impuesto a la renta corriente 

La tasa de impuesto a la renta ecuatoriana es el 22% . Esta tasa se reduce al 12% si las 
utilidades se reinvierten en la Compañía a través de aumentos en el capital y se destinan a la 
adquisición de maquinarias o equipos nuevos o bienes relacionados con inv̂ tigación y 
tecnología que mejoren la productividad. 

Diciembre 31, 2016 
impuesto ^ Valor Alegado 
Retenciones de impuesto a la renta 
Impuesto ala renta (Ver 14.5) 

959,74 
217,97 
894,31 

2.072,02 
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La siguiente es la conciliación entre el gasto de impuesto a la renta y aquel que residtaría de 
^l icar la tasa corporativa de impuesto a la renta del 22% a la utilidad antes de impuesto a la 
renta: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2016 2015 

Utilidad del ejercicio 
Participación de utilid^es 
Gastos no deducíbles 
Utilidad gravóle 

Tasa de impuesto a la renta 

Impuesto a la renta comente 

9.865,25 
(i.479,79) 

437,31 
8.822,77 

22% 

1.941,01 

22% 

El impuesto a la renta por pagar por los años que tCTtntnm"on al 31 de ^ciembre del 2016 y 
2015 fue el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2015 

ImpiKSío a la renta corriste 1.94 i ,01 

Anticipo de impuesto a la renta determinado (IS.CX)) 

Retoiciofffis en la fuetite de impuesto a la renta (1.028,70) 

Crédito Tributano de años anteriores 

Impuesto por p^ar 894,31 

Las retenciones en la fuente de impuesto a la renta corresponden a ^cación del i% o 2% 
por parte de clientes en las ventas de servicios, y se acumulan en las cuentas por cobrar 
como crédito tributario durante el año, hasta liquidarlo al cierre del ejercicio. Los saldos a 
favor podrán ser compensados hasta un períock) de tres años, posterior a este periodo no 
tiene derecho a ser compensados o sohcitar devolución. 

• Antícipo del impu^to a la renta 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de im anticipo 
mínimo de impuesto a la renta, cuyo vdor es calculado eai función de las cifras del año 
anterior tomando como base los siguientes rabros: 0,4% del total de activos, 0,2% del total 
del patrimonio, 0,4% de los ingresos gravables; y, 0,2% de los costos y gastos deducíbles. 

El anticipo será compensô con el impuesto a la renta causado y no es susc^rtible de 
devolución, salvo casos de exc îón. En caso que el impuesto a la renta causado sea menor 
al monto del anticipo determinado del ano inmediato anterior, este último se convertirá en 
impuesto a la r ^ ta mínimo 

• Reforma tributaria 
El 29 de abril del 2016 se aprobó la "Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas 
Púbhcas" pubUcadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ea el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 744. Las principales 
reformas están relacionadas con los siguientes aspectos: 
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Modificaciones al Impuesto al Valor Agregado (TVA) e Impuesto a la Renta: 

• Devolución del Impu^to al Valor Agregado (IVA ) por un equivalente entre 1 y 2 puntos 
porcentual̂ del IVA pagado, cuando las transacciones son realizadas con dinero 
electrónico, tagetas de débito, tarjeta prepago o taq'eta de crédito. 

• Los pagos efectuados por medios electrónicos soportíuán deducibilidad de gastos para 
efectos del IR y crédito tributario del IVA . 

• Para efectos del cálculo del anticipo del IR correspondiente a los ejercicios 2017 a 2019, 
se excluirán de la parte de los ingresos, costos y gastos, aquellos obtenidos y realizados 
con dinero eíwtrónico. 

Modificaciones al Impuesto a los Consumos Especiales (ICE): 

• Deducción del 50% de los gastos por ccsic^os de Impuestos a los Consumos 
Especiales generado en la contratación de servicios de telefonía fija y móvil avanzada. 

• No están sujetos al pago del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) las 
adquisiciones y donaciones de bienes entregaos a entidades u organismos del sector 
público. 

• Se grava con tarifa de ICE de 15% los servicios de telefonía fija y planes que 
comercialicen únicamente voz, o en conjunto voz, datos y sms prestados a sociedades. 

Modificaciones al Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

• Se consid«-ará exento un monto anual de US$5,000 cuando el hecho generador del ISD 
se produzca mediante la utíhzación de tarjetas de crédito o débito por consumos o 
retiros efectuados desde el exterior. 

Ei 20 de mayo del 2016 se aprobó la "Ley Orgánica Solidaria y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstmcción y Rê rtivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 
16 de abril del 2016", la cual fije publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 
759. 

Las principales reformas están relacionadas con los siguientes aspectos: 

• Reconocimiento de impuestos diferidos para fines tributarios. 

• La depreciación a la revaluación de propiedades, plantas y equipos será no deducibie para 
determinar la base gravable de impuesto a la renta. 

• Se establecerán límites para la deducibilidad de los gastos incurridos por: i) regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consiUtoría prestados por partes rel^ionadas del 
exterior; ii ) promoción y publicidad; y, üi) remuneraciones pagadas a ejecutivos. 

• Extensión a 10 años del período de exoneración del pago de impuesto a la renta, en el 
caso de invw^siones nuevas y productivas raí los sectwes económicos determinaJ<̂ como 
industrias básicas. Este plazo se extiende por 2 años más en caso de que dichas 
invra'síones se realicen en cantones trontsizos del país. 

• Condicionantes para la deducibilidad de los valores registrados por deterioro de los 
activos financieros correspondientes a créditos incobrables generaos en el ejercicio 
fiscal y originados en operaciones del giro ordinario del negocio. 

• Se establece la tarifa y la forma de determinar el impuesto a la renta sobre la utilidad en 
la enajenación de acciones y otros deredios representativos de capital. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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• Se establece una tasa compuesta de impuesto a la renta entre 22% y 25% dependiendo del 
domicilio del accioiñsta de ia empresa. 

• Se fija en el 35% la tasa de retención en la fuente en reanesas a paraísos fiscales. 

8. Otras cuentas y gastos acumulados por pagar 

El detalle de otras cuentas es el siguiente: 
2016 2015 

Seguro social 79,06 
Beneficios sociales 164,75 
Participación de utilidades (e.iii) 1.479,79 

1.723,60 

Las obligaciones con el S^uro Social incluyen aportes individual (9,45%) y patronal (12,15%), 
realizados por empleados, los cuales se descuentan en el rol de pago. 

Los beneficios de ley inclinen la provisión acumulada del bono naviíteño (décimo tercero), bono 
escolar (décimo cuarto) fondo de r^erva y vacación̂ a favor de empleados. 

9. Capital social 

Al 31 de dicionbre del 2016 y 2015, el c^ital soci^ estaba constituido por 3000 patticípaeiones 
ordinarias y nominativas con un valor nominal de un dólar cada una, totalmente pagadas, 
respectivamente. 

10. Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo monos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Dicha reserva no está 
sujeta a distribución, excepto en el caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utihzada 
para aumentos de c^ital o para cubrir pérdidas en las operaciones. 

11. Resultados acumulados 

Los resultados de cíwia ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo registros que permiten 
identificar su ejercicio de origen. Con la q>robación de la Junta General de Accionistas y 
cumpliendo las disposiciones normativas aphcables, las utilidades son distribuidas o destinólas a 
reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en Resultados acumulados o se compensan con 
cuentas patrimoniales de libre disposición de los acciotiistas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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12- Costos por servicios 

Al 31 de diciembre del 2016. Los costos por servicios de producción incluyen: Comisiona a 
agencias pubücitarias, honorarios de directores, personal de producción y casting por servicios 
prestados, alquiler de locaciones, elaboración de escenografía y demás sumimsíros y utilería 
necesMia para la prestación del servicio de producción publicitaria. 

13. Evuitos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de preparación de este informe, no se han producido 
eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener im efecto importante 
sobre los estados financieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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